
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN
LEGISLACIÓN DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

(PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 46 DEL DECRETO LEY 9 DE 1998, FIJASE EN
TREINTA POR CIENTO (30%) EL INDICE DE LIQUIDEZ LEGAL MINIMO QUE LOS BANCOS
CON LICENCIA GENERAL DEBEN MANTENER EN TODO MOMENTO.)

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

ACUERDO

2 Nº2-2000

2000
Titulo:

Dictada por: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Fecha(dd-mm-aaaa):21-02-2000

Gaceta Oficial: 24010 Publicada el:15-03-2000

DER. ADMINISTRATIVO, DER. COMERCIAL, DER. BANCARIO

Bancos e intituciones financieras, Superintendencia de bancos, Secreto

Rollo: Posición:202 1366

Páginas: 6 Tamaño en Mb: 2.327

Rama del Derecho:

Palabras Claves:














